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INFALAR 
PROMOTORES INMOBILIARIOS 

  

Machala, 20 de enero del 2017 

Señor Ingeniero : 

José Andrés Falquez Aguilar 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me cumple dirigirme a usted la presente, con el objeto de comunicarle que 

conforme el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA 

INFALAR C. LTDA. celebrada el 20 de Enero del 2017, se le ha reelegido como 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, contados 

a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento. En tal calidad 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

conforme consta en el Art. 20 de los Estatutos de la Compañía. 
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El estatuto constitutivo de la compañía INMOBILIARIA INFALAR C .LTDA., se 

encuentra contenido en la escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

Cantón Machala, Abg. José Alarcón Franco el 19 de mayo del año 2006, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. 629, el 27 de 
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Atentamente, 

¿ 

Ing. an de Lourdes Aguilar Pesantes 

PRESIDENTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

INMOBILIARIA INFALAR C. LTDA. otorgado a mi favor, y para constancia firmo 

en la misma ciudad y fecha que antecede Machala, 20 Enero del 2017 

  

== = , 

Ing. José Andrés Falquez Aguilar 

C.I. + 0703068403 
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:4 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

. SÁ ELORO. ho ECundo; IE ) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA; + 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
     

    

na 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA INFALAR C. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FALQUEZ AGUILAR JOSE ANDRES 
  

IDENTIFICACIÓN: 0703068403 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    ¡PERIODO(Años):   5 AÑOS 
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2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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HALA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

  

DOY Fe: Que la copia fotostática 
que antecede es igual a su original 
que me fue exhibido.         
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